
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 12 de abril del 2023

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del doce de abril del dos mil veintitrés, se inició la votación de la

Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro, Paul

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Anamari Garro Vargas, Roberto Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López) y

Ana Cristina Fernández Acuña (en sustitución del Magistrado Araya García).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-014821-0007-CO 2023-008157 Acción de
inconstitucionalidad

Por mayoría,  se declaran sin lugar las acciones interpuestas.
El magistrado Cruz Castro salva el voto y declara con lugar las
acciones interpuestas.  La magistrada Garro Vargas salva el
voto y declara con lugar la acción de inconstitucionalidad en
atención a que existe identidad en el objeto impugnado de la
presente acción y la resuelta en la sentencia n.°2022-029648.
En  esta  determinó  que  existió  un  vicio  esencial  de
procedimiento que invalidó la aprobación de la ley n.°10183
del 05 de abril  de 2022, por infracción a lo dispuesto en el
artículo 97 en relación con el artículo 102 inciso 3), ambos de
la  Constitución  Política.  Tanto  como en  aquella  ocasión,  la
magistrada Garro Vargas omite pronunciamiento respecto de
los agravios por el fondo. Notifíquese este pronunciamiento a
las partes accionantes, al procurador general de la República,
al  presidente  del  Tribunal  Supremo  de  Elecciones  y  al
presidente de la Asamblea Legislativa.

A las diez horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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